
 
PLAN DE DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO 2000-2006 

 
 
MEDIDA  IX.k bis  CONSERVACIÓN DEL ENTORNO DEL CASERÍO.                                                                            
  

OBJETO DE LA AYUDA: 
Se pretende con esta medida evitar la degradación paisajística  generada por el abandono o reducción de la actividad agraria, como la generada por efectos de una 
sobreexplotación en un entorno inmediato de las viviendas rurales (Caseríos). Favorecer el mantenimiento de aquellos elementos del paisaje que revisten una especial 
importancia para la fauna y flora, favoreciendo la coherencia ecológica de Natura 2000.  

ORGANOS GESTORES: MARCO JURÍDICO ACTUAL: GASTO PÚBLICO PREVISTO (000 €): 
Año Contribución UE Total 
2000   
2001   
2002   
2003   
2004   
2005   

• Gobierno Vasco: Departamento de Agricultura,  
Pesca y Alimentación. 

• Diputación Foral de Bizkaia: Departamento de 
Agricultura. 

 

• Reglamento (CE) n º 1257/1999 
• Plan de Desarrollo Rural Sostenible 2000-2006. 
• Decreto 89/2004  de 18 de mayo, Gobierno Vasco. 
• D. Foral 42/2004 de 23 de Marzo, D.Foral de 

Bizkaia.* 
* Mas modificaciones. 

2006   

GASTO E INVERSIÓN SUBVENCIONABLE CUANTÍA Y FORMA DE LA AYUDA BENEFICIARIOS 
 48 euros/ha./año contrato normal (GOVA) 

240 euros/ha./año zonas de especial interés (DFB) 
Máximo de 4 has. 

Titulares o arrendatarios de un caserío con unas 
características arquitectónicas típicas de la zona y 
terrenos próximos a él que constituyan una 
explotación agraria y que ejerzan la actividad 
agraria. 

GESTIÓN DE LA AYUDA Y RÉGIMEN SANCIONADOR PLAN DE CONTROLES 
1. Presentación de solicitudes. 
2. Comprobación de solicitudes y subsanación de defectos. 
3. Propuesta de concesión/denegación, resolución de concesión /denegación y  aceptación/recurso de la misma. 
4. Presentación de justificantes de pago, propuesta, resolución y procedimiento y modalidad de pago. 
5. Régimen sancionador 

• Controles administrativos. 
• Controles sobre el terreno. 

 

 


